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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

 
A LA SEÑORA 
MINISTRA DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 

PRESENTE 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

POM 

 

CURSA CON ALCANCE LA 

RESOLU-CIÓN N° 50, DE 2021, DEL 
MINIS-TERIO DE TRANSPORTES Y 

TELE-COMUNICACIONES.                                                

 
SANTIAGO 

 
 
 

La Contraloría General ha dado curso 
al instrumento del epígrafe, que aprueba una modificación al contrato de 

prestación de los servicios complementarios de administración financiera de 
los recursos del sistema de transporte público de pasajeros de Santiago, 
suscrito con el “Administrador Financiero de Transantiago S.A.”, pero cumple 

con hacer presente, en relación con lo señalado en el numeral 11 de la 
cláusula 1 de dicha modificación, que esta última solo tiene por objeto ampliar 

el plazo de vigencia del aludido contrato. 

Saluda atentamente a Ud., 
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